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SENADO 
R Pl BLIC A [>OMINIC '-NA 

~~«4',,-, 
PRESIDENTE DE LA RE PUBLICA DOMINICANA 

NUMERO 7. 22 Santo Domingo de Guzmán, D.N. 
"Año de la Educaci6n" 

Al 
Presidente de 
CIUDAD. 

Señor Presidente: 

5 r-

Me permito someter al Congreso Nacional, por conduc 

to de ese alto cuerpo legislativo de su presidencia, un -

proyecto de ley mediante el cual se prorroga por un año 

más el plazo acordado por la Ley No.398, de fecha 30 de di 

ciembre de 1968, para que la Comisi6n Depuradora de Recla­

maciones por Daños de Guerra rinda al Poder Ejecutivo un -

informe sobre dichas reclamaciones, con las recomendaciones 

de lugar. 

La extensi6n del referido plazo tiene como causa la 

circunstancia de que a la mencionada Comisi6n le ha sido 

imposible concluír las labores encomendádales antes de la 

expiración del término señalado. 

Espero que los señores legisladores, en vista de la 

raz6n expuesta precedentemente, le impartirán su aprobaci6n 

al proyecto de ley anexo. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

- y,.. 

Joaquín Balaguer. / 
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~1:, SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

NUivl..ERO: 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

ARTICULO UNICO.- Queda prorrogado por 
un año más, el plazo acordado por las Leyes Nos. 
172, de fecha 6 de abril de 1966; 243 del 31 de 
mayo de 1966; 45 del 8 de noviembre de 1966; 184 
del 12 de septiembre de 1967; 319 del 14 de junio 
de 1968 y 398 del 30 de diciembre del año 1968, 
para que la Comisi6n Depuradora de Reclamaciones 
por Daños de Guerra rinda al Poder Ejecutivo un -
informe sobre dichas reclamaciones, con las reco­
mendaciones de lugar. 

DADA, etc .••• 



República Dominicana 
CAMARA DE DIPUTACOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Señor 

Santo Domingo de Guzmán 
12 de enero de 1970 

Dr. Adriano A. Uribe bilva, 
Presidente del Benado. 
SU D:¿Sl'.ACL0. 

Señor Presidente: 

~ 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

Aviso a usted reciuo de su oficio Ko. -
00004 de fecha 8 de enero de 1970, junto al cual des­
pués de haber sido aprobado por el ...)enado, remitió us 
ted a esta "-'ámara de Diputados el pro:~ecto de ley me= 
diante el cual se prorroga ~or un fu O más el plazo a­
cordado por la Ley l o. 398, del 30 de diciembre de 
1968, para que la Co~isión ~e Juradora de u~clam.aciones 
por Daños de Guerra rinda al Poder ~jecutivo un infor­
me sobre uichas reclamaciones. 

Este proyecto fué aprobado )Or la Cámara 
de Di~utados en sesión de es~a misma fecha y remitido 
al ~oder ~jecutivo para los fines constitucionales de 
lugar. 

jlg. 

Atentamente le saluda, 

Patricio G. Badía Lara, 
Fresiden,e de la Cámara de Diputados. 
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SENADO 
R L BLICA DOMINICA"'A 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

"Af-:¡Q DE LA EDUCACION" 

Núm: 1590 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presiden~e: 

S1;..nto ""Jomingo de Guzmán, D.N. 

Cúmpleme informarle, muy cortésmente, que la 
Ley en virtud de la cual se prorroga por un año más, el pla­
zo acordado a la Comisi6n Depuractora de Reclamaciones por Da 
ños de Guerra para que rinua su inf'orme al Poder Ejecutivo -
con las recomendaciones de lugar, ha sido promulgada en fe­
cha 13 de enero en curso, y registrada con el &o. 548 • 

r. )rosé A Quezada T., ... J ? ./ ✓ ) 

Adm.inistrJAivo de lafaesidenci. 

JAQT 
. ma/aq. 
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! REPÚBLICA DOMINICANA 

0000 r-: 
Santo Dominro e Guzmán, D.N.,. 

8 de enero de 1970. 

Señor 
Dr. Joaquín Balrp;uer, 
Honorabl Pre idente de la epú lica, 

U D c:p CHO. 

Honornble Pre i ente: 

viso a usted recibo de su [ensaje o. 220, del 5 de enero de 1970, y del anexo proyecto de ley ue prorro- · a por un ño m's el plazo acordedo al' Comisión Depurado rr: de Reclanrn ciones por Danos de Guerra para ue ésta rin­da al Poder .l;!;jecutivo un informe sobre dichas reclamccio -nes. 

Pl{ceme participarle aue dicho proyecto de ley fué aprob. do en sesión de esta misma ~echa y remitido a la C~m~ rP de Diputcdos,par los fines co.etituci nales. 

Con sentimientos de le ¿~ distinguida considera -ci6n, ~aluda usted muy ~tentamente, 

s. 

Adriano 1. Urjbe Silva, 
residente o 
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